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 ORDEN de 24 de enero de 2011, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión 
y Financiación de la Agencia Andaluza de Promoción 
Exterior, S.A.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 51/2011 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 51/2011, inter-
puesto por don Manuel Alfonso Trigueros Reinero, contra la 
Resolución de 20 de diciembre de 2010, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, por la que se desestima 
el recurso de alzada contra la Resolución de 24 de septiem-
bre de 2010, que aprueba la relación definitiva de aprobados 
correspondiente a las pruebas selectivas, por el Sistema de 
Promoción Interna, para ingreso en el Cuerpo General de Ad-
ministrativos (C1.1000), correspondiente a la Oferta Pública 
de Empleo de 2009, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Ca-
torce de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución. 

Sevilla, 18 de febrero de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Planificación y Centros, por la que 
se anuncia la publicación de la resolución definitiva de 
vacantes a considerar en el concurso de traslados del 
personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, de Catedráticos y 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas, de Catedráticos, 
Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Di-
seño y de Maestros, para la provisión de puestos de 
trabajo en centros docentes públicos.

Por Resolución de la Dirección General de Planificación 
y Centros de 12 de enero de 2011, se publicó la resolución 
provisional de vacantes a considerar en el concurso de trasla-
dos del personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, de Catedráticos y Profesores de Es-
cuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores de Música y Artes 

Escénicas, de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño y de Maestros, para la provisión de 
puestos de trabajo en centros docentes públicos.

Una vez resueltas las reclamaciones presentadas pro-
cede elevar a definitivas las vacantes resultantes. Por todo 
ello, en virtud de las competencias que me otorga el Decreto 
121/2008, de 29 de abril, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Educación, he resuelto:

Primero. Anunciar la publicación de la resolución defini-
tiva de vacantes a considerar en el concurso de traslados del 
personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos y Profeso-
res de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, de Catedráticos y Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, de Profesores de Música y Artes Escéni-
cas, de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de Artes 
Plásticas y Diseño y de Maestros convocado por la Orden de 
12 de noviembre de 2010.

Segundo. Ordenar la publicación de dichas vacantes en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales y en 
la página web de la Consejería de Educación, a efectos mera-
mente informativos, a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, ante la Directora General de Planifi-
cación y Centros, de conformidad con los artículos 107.1, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 15 de febrero de 2011.- La Directora General, Elena 
Marín Bracho. 

 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se hace públi-
ca la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes 
a efectos de escolarización de los centros docentes que 
imparten enseñanzas sostenidas con fondos públicos.

Con fecha 2 de marzo de 2010 se publicó en el BOJA 
núm. 41 la Resolución de 19 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Educación en Sevilla, por la que se hacía 
pública la delimitación de las áreas de influencia a efectos de 
escolarización en la provincia de Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del De-
creto 53/2007, de 20 de febrero, y en el artículo 3.3 de la 
Orden de 24 de febrero de 2007, de la Consejería de Educa-
ción, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del 
alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos pú-
blicos, a excepción de los universitarios, esta Delegación Pro-
vincial de Educación en Sevilla, oído el Consejo Escolar Provin-
cial en su sesión del 17 de febrero de 2011, ha resuelto:

Primero. Publicar las áreas de influencia de los centros 
docentes que imparten enseñanzas sostenidas con fondos pú-
blicos de 2.º ciclo de educación infantil, educación primaria, 


